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Requisitos de ingreso: 

 
1. Poseer el grado de Maestro en Bibliotecología y Estudios de la Información o en otra 

disciplina afín a juicio del Comité Académico. 
2.   Si el aspirante tiene licenciatura en Bibliotecología, Licenciado en Biblioteconomía, 

Licenciado en Archivonomía, Licenciado en Ciencias de la Información, Licenciado en 
Ciencias de la Información Documental o disciplinas afines, pero una maestría en una 
disciplina diferente a las mencionadas, el Comité Académico podrá autorizar el ingreso de 
un aspirante con estudios o grado de maestría en otra disciplina, con base en un proyecto 
de investigación y en un currículo sobresaliente, a juicio del Comité Académico.  

3. Contar con promedio mínimo de 8.5 o su equivalente, en los estudios de maestría. 
4. Dedicación de tiempo completo al campo de la Bibliotecología y de la Información o de 

tiempo parcial, con la aprobación del Comité Académico. 
5.    Presentar un proyecto de investigación basado en los campos de conocimiento y las  

líneas de investigación del Programa.   
6.   Aprobar el examen de conocimientos previos. 
7.   Presentar el examen de habilidades y aptitudes. 
8. Demostrar un conocimiento suficiente del español para estudiantes extranjeros, de habla 

distinta al español. 
9. Constancia de comprensión de lectura del idioma inglés expedida por el DELEFyL, CELE o 

de cualquier otra institución de Educación Superior Publica o Escuelas de Idiomas con 
reconocimiento Oficial en un plazo menor a dos años a la fecha de solicitud de ingreso al 
Programa; y durante el primer años de estudios acreditar otra lengua: francés. Italiano, 
portugués o alemán. 

10. Presentarse a entrevista personalizada. 
 
Los aspirantes deberán entregar a la Coordinación la siguiente documentación: 
 
1. Original y copia del acta de nacimiento, original y copia del  certificado de licenciatura con 

promedio, copia del  título de licenciatura (frente y vuelta), copia cédula de licenciatura, 
original y copia del certificado de maestría con promedio, copia del grado de maestría 
(frente y vuelta), y, copia de la cédula de maestría (no se aceptará documentación 
incompleta): un Disco Compacto con los documentos antes mencionados en formato JPG 
y PDF. 

2. Proyecto de tesis de investigación doctoral, en tres juegos, sin engargolar y en Disco 
Compacto y de acuerdo a los “Lineamientos del Protocolo de investigación y de la 
Tesis en el Doctorado en Bibliotecología y Estudios de la Información” (Solicitarlo a 
la Coordinación). 

3. Dos cartas de recomendación de académicos familiarizados con el desempeño del 
aspirante. 

4. Carta de exposición de motivos en donde exprese sus razones para ingresar al doctorado. 
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5. Original de la constancia del examen de comprensión de lectura del idioma inglés y de otra 
lengua: francés, italiano, portugués o alemán. Este segundo idioma deberá acreditarse 
durante el primer año de estudios. En caso de que el proyecto de investigación requiera de 
que el segundo idioma sea diferente a los antes mencionados, el estudiante deberá 
presentar al Comité Académico la solicitud fundamentada y avalada por su tutor. Se 
aceptaran constancias expedidas por el DELEFyL, CELE o de cualquier otra institución de 
Educación Superior Publica o Escuelas de Idiomas con reconocimiento Oficial en un plazo 
menor a dos años a la fecha de solicitud de ingreso al Programa, o del CEPE cuando se 
trate  del español. 

6. CD con las tesis de maestría y  trabajos de investigación, publicados o no 
 
 

Los Aspirantes extranjeros: 
 
1. Comprobante de estancia legal en el país, notariada en original y tres copias (no turista). 
2. Acta de nacimiento, certificados de estudio y sus títulos debidamente legalizados por la 

embajada de México en su país, o apostillados según el Convenio de la Haya. 
 

El proceso de selección se realizará conforme al siguiente calendario: 

 
 Recepción de documentos: 9, 10 y 11 de febrero de 2011. 

de 10:15 a 13:00 y 17:30 a 18:00 hrs. Sólo en estos días y en este horario. No se 
atenderá a nadie fuera de día y horario.  Sin excepción alguna, no se recibirá 
documentación incompleta. 
 

 Examen de Habilidades y Aptitudes: Se programará de acuerdo a las fechas disponibles 
en la DGOSE. 

 
 Entrevistas con los aspirantes: Se programará la cita de acuerdo con los evaluadores 

asignados por el Comité Académico. 
 

 Entrega de resultados finales: Mayo de 2011. 

 

Inicio del semestre 2012-1: 8 de agosto de 2011. 

 
Informes: Lic. Antonio Cobos Flores y Jesús Luyn de la Rosa Saldívar; Coordinación del 
Programa de Maestría y Doctorado en Bibliotecología y Estudios de la Información (Facultad de 
Filosofía y Letras, Tel.: 5616 6823 y 5622 16 33. 
 
Correo electrónico:  acobos@posgrado.unam.mx 
 
Página Web:  http://cuib.unam.mx/posgrado/diseno/lisa.htm 

http://posgradoenbibliotecologiaunam.blogspot.com  
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